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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

ndamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

omo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en él 

ro PAOT-2021-1687-SPA-1318 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
erando los siguientes: 

entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) canideo (sic) macho de aproximadamente 4-5 años cruza de pitbull de color 

lío el cuál presenta una lesión en el pene desde hace meses la cual no ha sido atendida pues ha ido creciendo [en el inmueble 

37, número 172, colonia San Juan de Aragón Sección 4,  y 5a, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el 

ro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción I y 56 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a 

enuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 637, número 172, colonia San Juan de Aragón 

caldía Gustavo A. Madero. 
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de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier 

que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 

spacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

ersonal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubicado en calle 637, 

nia San Juan de Aragón 5,  Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero; donde desde la vía pública se pudieron observar dos caninos: 

, hembra, pelaje color negro, con condición corporal acorde a su talla. 

, macho, pelaje color blanco con café claro, con un poco de sobre peso, y con presencia de irritación en la zona del pene. 

ban libremente en el patio frontal, donde se observó una casa que les sirve como refugio; sin embargo, nadie atendió al personal 

ue se dejó el citatorio correspondiente. 
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con 2 caninos: 1 hembra pelaje negro, adulta y 1 macho, adulto, pelaje color miel con blanco. Refiriendo que el canino macho 

na tumoración o anomalía en la zona del pene. 
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Canino, hembra, adulto, pelaje color negro. 

• Canino, macho, adulto, pelaje color miel con blanco. 

• Canino, hembra, cachorra, hija de ambos caninos adultos. 

Refiriendo que actualmente los caninos adultos se encuentran esterilizados; asimismo, que el canino macho anteriormente se lamía la zonade 

su pene, lo que provocaba que la piel permaneciera irritada; sin embargo, desde que se esterilizó disminuyó este comportamiento. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscrito a =a 

Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracciórkfl 

del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad lega al 

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el inmueble ubicado en calle 637, núm -o 

172, colonia San Juan de Aragón 53  Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, actualmente habitan tres ejemplares caninos, los cualesoo 

presentan indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los documentos ue 

integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimierms 

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de resolver! y 

se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica (II la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archiv y 

resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales d la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracciór II, 

15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciumd 

de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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